
BOLETIN ESTRAORDINARrO 

del Lunes 2 de Octubre de 1854.

Habiendo circulado la voz de que las Juntas provincial 
y municipal de Sanidad, trataban de impedir cierto au
mento de fiestas, que para las próximas del 1lia te
nían dispuestas algunos particulares de esta Capital l e 
creído oportuno anunciar á sus habitante y . ,

- la provincia lo inesacto de tal idea ’ . . n¡
atribuciones de dichas Juntas cabía tai pi 
de mi autoridad se ha solicitado permiso para ckctuar 
dichas tiestas, que desde luego hubiera concedido por 
el bien que á la ciudad reportara el mayor mimeio de 
obsequios tributados á la Patrona de los AraS”sÍ 
obsequios que en ningún tiempo hieran mas plausibles 
y á propósito que boy día, en que cuando tantas po
blaciones de la Península se ven invadidas de la enfer
medad del cólera, esta Capital se halla felizmente libre 
de ella Mi mayor satisfacción sería que las tiestas del 
Pilar se celebrasen con la magnificencia, espansion y 
orden propios de este grao pueblo. En su virtud estoy 
nronlo á otorgar todo permiso que se solicite a este 
Fin mereciendo desde luego mi aprobación pensamien
to tan religioso y digno de esta inmortal ciudad.

Zaragoza^ 1 Octubre de lout.

Cayetano Cardero.

Zaragoza-1. Nacional de M. Ven tura.
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